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CAPÍTU LO X I I

Del Reglament o

Artículo 57 .-Obligatoriedad de su cumplimiento

Nú nero 3679

CARTAGENA

E 1,1 ICT O

Los abonados y el Servicio mun icipal de Agua estarán

obligados a cumplir todas las cláusulas y condiciones del pre-
sente Reglamento .

Artículo 58 .-De su modificació n

El Ayuntomierito podrá en todo momento mod ificar de
oficio o a ins tanc ia de la emp resa concesiona ria el pre sente
Reg l amento per los m ismos trámites que para su aprobac i ón

y previo inforrne d e :l concesionario. Este informe deberá ser

emitido en e l plazo de un mes, pasado el cual sin haber sido
presentado, se entenderá como favorable .

Las nuevas d isposiciones serán aplicables, sin exce pción,
a todos los abonados .

Artículo 59 .-De su interpretación

En la sesión ordinaria celebrada por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno el día treintd de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó t acuerdo de aprobar inicialmente

una Modificación puntual c e1 Plan Parcial Cabezo Beaza, Sec-
tor 2, tendente a la creaci~ -n de una Entidad Colaboradora,
promovido por este Ayun amiento .

Dicho proyecto qued . : sometido a información pública
por plazo de un mes a coni ,ir de la fecha de la presnete publi-

cación, en la O ficina de In ormaci ón Urbanís tica del edificio
Administrativo, sito en cal e Sor Francisca Armendáriz, a fin
de que las personas interes : ; das lo examinen y formulen cuan-
tas alegaciones estimen pf —tinentes a su derecho .

El presente edicto ser irá de notificaci ón a todas aque-
llas personas afectadas en -1 expediente, y cuyo domicilio re-
sulte desconocido .

Los incidentes a que pueda dar lugar la aplicación del pre- Cartagena, 9 de dicie ibre de 1992 .-El Concejal Dele-
sente Reglame ito serán interpretados por el Ayuntamiento . gado, Julián Contreras G rcía .

Artículo f 10.- Vigencia

El preseni e Reglamento entrará en vigor una vez publi-
cado integramcnte en el «Bol etín Oficial de la Región de Mur-
cia», y que haya tr a nscurri do e l plazo de quince días p revisto
en el artícu lo 65 . 2 ." de l a Ley 7/85 , de 7 de abril , permane-
c iendo vigente hasta tanto no se acuerde su modificac ión o
derogación .

Archena, 8 de marzo de 1993 .-El Alcalde, E i ías Peñal-

ver Garrido .
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El Excmo. Ayuntam icnto Pleno, en sesi ón celebrada el

día 26 de enero pasado, r . :t adoptado acuerdo de ceder gra-

tuitamente a la Tesorería , :3eneral de la Seguridad Social un

terreno de 1 .700 mz de suF .; rficie situado en Santa Lucía, con

destino a la construcción ie un Centro de Salud .

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ord i naria celebrada por el Excmo . Ayun ta-
miento Pleno el día cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó el acuerdo de aprobar inicia lmente
el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación nú-
mero 2 del barrio de la Concepción , promovido por es te Ayun-

tamiento .

Dicho pr :)yecto queda sometido a informac ión pública
por plazo de u n mes a contar d e la fecha de la presen te publ i-

cación, e n la ( :)ficiria de Información Urbanística del edi ficio

Administrativ .), sito en cal le Sor Francisca Armendáriz, a fin

de que las per:.o nas interesadas lo exam inen y formulen cuan -

tas alegaciones estimen pert i nentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a todas aque-
llas personas afectadas en el expediente, y cuyo domicilio re-
sulte descono..ido .

Cartagena, 19 de noviem bre de 1992.-El Concejal De-
legado, Julián Contreras García .

Lo que se hace públic por plazo de qui nce días a contar

desde la publicación del pr esente edicto, a efectos de que pue-
dan formularse las reclam a ciones y observaciones que se esti-

men procedentes, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-

tículo 110-14) del Reglautento de Bienes de las Entidades

Locales .

Cartagena, 1 de febr ro de 1993.-El C;oncejal Delega-
do del Área de Interior, 3aidomero Salas García .

Numero 3675

1tULLAS

A r» UNCI O

Aprobado definitivar eente, por resolución de la Alcaldía
de fecha 4 de febrero de 1 993, el proyecto de Urbanización
del Polígono número 21, cke Bullas, solicitado por don Alfon-
so Pérez Escámez ; se expone al público dando cumplimiento
al artículq 38 del Reglamento de Gestión Urbanística .

Bullas, 5 de febrero de 1993 .-El Alcalde .


